
PROCESO DE DESAHUCIO POR FALTA DE PAGO 

 

El 11 de octubre de 2011 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Ley 37/2011, de 10 de 

octubre, de medidas de agilización procesal con entrada en vigor el 31 de octubre de 2011. 

Esta Ley tiene por finalidad continuar la línea de reformas procesales iniciadas tratando ahora 

de introducir en la legislación procesal mejoras que permitan agilizar los distintos 

procedimientos sin merma de las garantías para el justiciable. Dentro de estas reformas, 

destacamos los siguientes aspectos: 

 

-Se eleva a 30.000 euros la cuantía de los asuntos que se resolverán por los trámites del 

procedimiento abreviado. 

 

-Se extiende el sistema del juicio monitorio a los juicios de desahucio por falta de pago, de 

modo que, en el caso de que el arrendatario no desaloje el inmueble, pague o formule 

oposición tras el requerimiento, se pase directamente al lanzamiento, cuya fecha se le 

comunica en el mismo requerimiento, única comunicación procesal necesaria para el buen fin 

del proceso, aun cuando el demandado tratase de dilatar la ejecución, evitándose asimismo la 

celebración de vistas innecesarias.  

 

-Se excluye el recurso de apelación en los juicios verbales por razón de la cuantía, cuando ésta 

no supere los 3.000 euros, tratando con ello de limitar el uso, a veces abusivo, y muchas veces 

innecesario, de instancias judiciales.  

 

-Se suprime el límite cuantitativo del procedimiento monitorio, equiparándolo de este modo al 

proceso monitorio europeo, con el fin de evitar limitaciones de acceso a este procedimiento, 

que se ha convertido con mucho en la forma más frecuente de iniciar las reclamaciones 

judiciales de cantidad.  

 

A continuación, le remitimos un extracto con los artículos más relevantes objeto de 

modificación para el ejercicio de la profesión:  

 

Artículo cuarto. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.  

 

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, queda modificada en los siguientes 

términos:  

 

Uno. El apartado 4 del artículo 22 queda redactado en los siguientes términos: "4. Los procesos 

de desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de las rentas o cantidades debidas por 

el arrendatario terminarán mediante decreto dictado al efecto por el Secretario Judicial si, 

requerido aquél previamente a la celebración de la vista en los términos previstos en el 

artículo 440.3 de esta Ley, paga al actor o pone a su disposición en el tribunal o notarialmente 

el importe de las cantidades reclamadas en la demanda, y el de las que adeude en el momento 

de dicho pago enervador del desahucio. Si el demandante se opusiera a la enervación por no 

cumplirse los anteriores requisitos, se citará a las partes a la vista prevenida en el artículo 443 

de esta Ley, tras la cual el Juez dictará sentencia por la que declarará enervada la acción o, en 



otro caso, estimará la demanda habiendo lugar al desahucio. Lo dispuesto en el párrafo 

anterior no será de aplicación cuando el arrendatario hubiera enervado el desahucio en una 

ocasión anterior, excepto que el cobro no hubiera tenido lugar por causas imputables al 

arrendador ni cuando el arrendador hubiese requerido de pago al arrendatario por cualquier 

medio fehaciente con, al menos, un mes de antelación a la presentación de la demanda y el 

pago no se hubiese efectuado al tiempo de dicha presentación." ……………. Seis. Se da una 

nueva redacción al apartado 3 y se añade un nuevo apartado 4 al artículo 440, queda 

redactado en los siguientes términos: 

 

"3. En los casos de demandas en las que se ejercite la pretensión de desahucio por falta de 

pago de rentas o cantidades debidas, acumulando o no la pretensión de condena al pago de 

las mismas, el Secretario judicial, tras la admisión y previamente a la vista que se señale, 

requerirá al demandado para que, en el plazo de diez días, desaloje el inmueble, pague al actor 

o, en caso de pretender la enervación, pague la totalidad de lo que deba o ponga a disposición 

de aquel en el tribunal o notarialmente el importe de las cantidades reclamadas en la 

demanda y el de las que adeude en el momento de dicho pago enervador del desahucio; o en 

otro caso comparezca ante éste y alegue sucintamente, formulando oposición, las razones por 

las que, a su entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad reclamada o las circunstancias 

relativas a la procedencia de la enervación. Si el demandante ha expresado en su demanda 

que asume el compromiso a que se refiere el apartado 3 del artículo 437, se le pondrá de 

manifiesto en el requerimiento, y la aceptación de este compromiso equivaldrá a un 

allanamiento con los efectos del artículo 21.  

 

Además, el requerimiento expresará el día y la hora que se hubieran señalado para que tengan 

lugar la eventual vista, para la que servirá de citación, y la práctica del lanzamiento. Asimismo 

se expresará que en caso de solicitar asistencia jurídica gratuita el demandado, deberá hacerlo 

en los tres días siguientes a la práctica del requerimiento. El requerimiento se practicará en la 

forma prevista en el artículo 161 de esta Ley, apercibiendo al demandado de que, de no 

realizar ninguna de las actuaciones citadas, se procederá a su inmediato lanzamiento, sin 

necesidad de notificación posterior, así como de los demás extremos comprendidos en el 

apartado siguiente de este mismo artículo.  

 

Si el demandado no atendiere el requerimiento de pago o no compareciere para oponerse o 

allanarse, el Secretario judicial dictará decreto dando por terminado el juicio de desahucio y 

dará traslado al demandante para que inste el despacho de ejecución, bastando para ello con 

la mera solicitud.  

 

Si el demandado atendiere el requerimiento en cuanto al desalojo del inmueble sin formular 

oposición ni pagar la cantidad que se reclamase, el Secretario judicial lo hará constar, y dictará 

decreto dando por terminado el procedimiento respecto del desahucio, dando traslado al 

demandante para que inste el despacho de ejecución, bastando para ello con la mera solicitud.  

 

4. En todos los casos de desahucio, también se apercibirá al demandado en el requerimiento 

que se le realice que, de no comparecer a la vista, se declarará el desahucio sin más trámites y 

que queda citado para recibir la notificación de la sentencia que se dicte el sexto día siguiente 



al señalado para la vista. Igualmente, en la resolución de admisión se fijará día y hora para que 

tenga lugar, en su caso, el lanzamiento, que deberá verificarse antes de un mes desde la fecha 

señalada para la vista, advirtiendo al demandado que, si la sentencia fuese condenatoria y no 

se recurriera, se procederá al lanzamiento en la fecha fijada, sin necesidad de notificación 

posterior." Siete. El párrafo primero del apartado 4 del artículo 441 queda redactado en los 

siguientes términos: "4.  

 

En el caso del número 10.º del apartado 1 del artículo 250, admitida la demanda, el tribunal 

ordenará la exhibición de los bienes a su poseedor, bajo apercibimiento de incurrir en 

desobediencia a la autoridad judicial, y su inmediato embargo preventivo, que se asegurará 

mediante depósito, con arreglo a lo previsto en esta ley. Cuando, al amparo de lo dispuesto en 

el número 11.º del apartado 1 del artículo 250, se ejerciten acciones basadas en el 

incumplimiento de un contrato de arrendamiento financiero, arrendamiento de bienes 

muebles o contrato de venta a plazos con reserva de dominio, admitida la demanda el tribunal 

ordenará el depósito del bien cuya entrega se reclame. No se exigirá caución al demandante 

para la adopción de estas medidas cautelares, ni se admitirá oposición del demandado a las 

mismas. Tampoco se admitirán solicitudes de modificación o de sustitución de las medidas por 

caución."  

 

Ocho. El artículo 449 queda redactado en los siguientes términos: "Artículo 449. Derecho a 

recurrir en casos especiales.  

 

1. En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento, no se admitirán al demandado los 

recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal o casación si, al interponerlos, no 

manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con 

arreglo al contrato deba pagar adelantadas.  

 

2. Los recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal o casación, a que se refiere 

el apartado anterior, se declararán desiertos, cualquiera que sea el estado en que se hallen, si 

durante la sustanciación de los mismos el demandado recurrente dejare de pagar los plazos 

que venzan o los que deba adelantar. El arrendatario podrá adelantar o consignar el pago de 

varios períodos no vencidos, los cuales se sujetarán a liquidación una vez firme la sentencia. En 

todo caso, el abono de dichos importes no se considerará novación del contrato.  

 

3. En los procesos en que se pretenda la condena a indemnizar los daños y perjuicios derivados 

de la circulación de vehículos de motor no se admitirán al condenado a pagar la indemnización 

los recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal o casación, si, al 

interponerlos, no acredita haber constituido depósito del importe de la condena más los 

intereses y recargos exigibles en el establecimiento destinado al efecto. Dicho depósito no 

impedirá, en su caso, la ejecución provisional de la resolución dictada.  

 

4. En los procesos en que se pretenda la condena al pago de las cantidades debidas por un 

propietario a la comunidad de vecinos, no se admitirá al condenado el recurso de apelación, 

extraordinario por infracción procesal o casación si, al interponerlos, no acredita tener 

satisfecha o consignada la cantidad líquida a que se contrae la sentencia condenatoria. La 



consignación de la cantidad no impedirá, en su caso, la ejecución provisional de la resolución 

dictada.  

 

5. El depósito o consignación exigidos en los apartados anteriores podrá hacerse también 

mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por 

entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o por cualquier otro medio que, a juicio 

del tribunal, garantice la inmediata disponibilidad, en su caso, de la cantidad consignada o 

depositada.  

 

6. En los casos de los apartados anteriores, antes de que se rechacen o declaren desiertos los 

recursos, se estará a lo dispuesto en el artículo 231 de esta Ley en cuanto a la acreditación 

documental del cumplimiento de los requisitos exigidos." Diez. El apartado 1 del artículo 455 

queda redactado en los siguientes términos: "1.  

 

Las sentencias dictadas en toda clase de juicio, los autos definitivos y aquéllos otros que la ley 

expresamente señale, serán apelables, con excepción de las sentencias dictadas en los juicios 

verbales por razón de la cuantía cuando ésta no supere los 3.000 euros." ……………. Doce. El 

artículo 458 queda redactado en los siguientes términos:  

 

"Artículo 458. Interposición del recurso.  

 

1. El recurso de apelación se interpondrá ante el tribunal que haya dictado la resolución que se 

impugne dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación de 

aquélla.  

 

2. En la interposición del recurso el apelante deberá exponer las alegaciones en que se base la 

impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna.  

 

3. Si la resolución impugnada fuera apelable y el recurso se hubiere formulado dentro de 

plazo, en el plazo de tres días el Secretario judicial tendrá por interpuesto el recurso. En caso 

contrario lo pondrá en conocimiento del tribunal para que se pronuncie sobre la admisión del 

recurso.  

 

Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admisión, dictará providencia 

teniendo por interpuesto el recurso; en caso contrario, dictará auto declarando la inadmisión. 

Contra este auto sólo podrá interponerse recurso de queja. Contra la resolución por la que se 

tenga por interpuesto el recurso de apelación no cabrá recurso alguno, pero la parte recurrida 

podrá alegar la inadmisibilidad de la apelación en el trámite de oposición al recurso a que se 

refiere el artículo 461 de esta ley." ……………..  

 

Treinta y seis. El apartado 1 del artículo 812 queda redactado en los siguientes términos: "1. 

 

Podrá acudir al proceso monitorio quien pretenda de otro el pago de deuda dineraria de 

cualquier importe, líquida, determinada, vencida y exigible, cuando la deuda se acredite de 

alguna de las formas siguientes:  



 

1.ª Mediante documentos, cualquiera que sea su forma y clase o el soporte físico en que se 

encuentren, que aparezcan firmados por el deudor o con su sello, impronta o marca o con 

cualquier otra señal, física o electrónica.  

 

2.ª Mediante facturas, albaranes de entrega, certificaciones, telegramas, telefax o cualesquiera 

otros documentos que, aun unilateralmente creados por el acreedor, sean de los que 

habitualmente documentan los créditos y deudas en relaciones de la clase que aparezca 

existente entre acreedor y deudor." 


